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RESUMEN 

El mobbing es una práctica que consiste en 
el acoso sistemático por parte de uno o 
más trabajadores hacia un miembro de la 
misma organización. A pesar que hay 
investigaciones sobre el mobbing en las 
universidades, estas son, en su mayoría, 
en relación a los académicos y 
estudiantes, por lo tanto, existen pocos 
estudios que estén focalizados en los 
funcionarios no académicos. De esta 
manera, el objetivo de esta investigación 
es describir la percepción que los 
funcionarios no académicos sobre el 
mobbing. Para llevar a cabo el objetivo, se 
adaptó el cuestionario Leymann Inventory 
of Psychological Terrorization (LIPT-60) en 
tres factores para ser aplicado a una 
muestra de 137 funcionarios. Los 
resultados indican que las respuestas 
fueron indiferentes al factor “menoscabo” 
(x̄=3,46; DE=1,39), no así fue para los 
factores “maltrato” (x̄=3,81; DE=1,54) y 
“humillación” (x̄=3,64; DE=1,47), en donde 
las respuestas estuvieron de acuerdo a los 
enunciados respecto al mobbing. Se 
concluye que, en general, los funcionarios 
no académicos tienen una percepción 
clara del mobbing, reconocen e identifican 
conductas que se encasillan en este 
fenómeno. 

Palabras claves: Mobbing, Percepción, 
Universidad, Acoso laboral 

ABSTRACT 

Mobbing is a practice of systematic 
harassment by one or more workers 
towards a member of the same 
organization. Although there is research on 
mobbing in universities, these are, for the 

most part, concerning academics and 
students. Therefore, only some studies are 
focused on non-academic officials. Thus, 
the objective of this research is to describe 
the perception that non-academic officials 
have about mobbing. The Leymann 
Inventory of Psychological Terrorization 
(LIPT-60) questionnaire was adapted into 
three factors to be applied to a sample of 
137 officials to carry out the objective. The 
results reveal that the responses were 
indifferent to the "impairment" factor 
(x̄=3.46; SD=1.39) but not so for the 
"abuse" factors (x̄=3.81; SD=1.54) and 
"humiliation" (x̄=3.64; SD=1.47), where the 
responses agreed with the statements 
regarding mobbing. It is concluded that, in 
general, non-academic personnel have a 
clear perception of mobbing, recognizing, 
and identifying behaviors that fall under this 
phenomenon. 

Keywords: Mobbing, Perception, 
University, Workplace harassment 

INTRODUCCIÓN 

El mobbing, o acoso laboral, es un 
comportamiento negativo que se da entre 
los superiores e inferiores jerárquicos de 
una organización laboral (Fondevila, 
2008). Consiste en un comportamiento 
hostil expresado o manifestado por los 
compañeros, o la jerarquía, durante un 
mínimo de 6 meses y repetido al menos 
una vez a la semana (Unger, 2020). Para 
la víctima, la exposición al acoso 
psicológico puede llevar a una mayor 
inseguridad laboral y a la intención de irse 
(Mulder et al., 2017). Por lo que el acoso 
laboral es un problema social grave que se 
presenta actualmente en las 
organizaciones (Safina y Podgornaya, 
2014; Cengiz et al., 2018), en donde 
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muchas veces no hay mecanismos de 
protección, la dignidad y la reputación de 
los afectados como políticas de prevención 
del acoso (Zukauskas et al., 2015). A 
causa de esto, hoy se reconoce como 
necesidad de primer orden el evitar el 
mobbing en las organizaciones, ya que 
este afecta de manera directa en la 
productividad de la empresa y el 
desempeño laboral de quienes trabajen ahí 
(Topa et al., 2006). Sin embargo, a pesar 
de las altas tasas de práctica de actos 
hostiles en el lugar de trabajo, a menudo 
estos se consideran actos normalizados 
(Rodrigues y Kieling, 2014). 

La investigación sobre el mobbing ha 
ganado importancia y profundidad en la 
última década (Vveinhardt y Štreimikienė, 
2017; Minibas-Poussard et al., 2018) y 
también en el mundo universitario 
(Sariçam, 2016). Por ejemplo, se ha 
evidenciado las consecuencias de la 
práctica del mobbing en las universidades. 
A nivel internacional, y en relación a los 
estudiantes, específicamente en 
estudiantes del área de salud, se ha 
evidenciado de la prevalencia de violencia 
física, violencia verbal y acoso escolar alta 
entre las estudiantes de enfermería y que 
los incidentes no se denunciaban (Baran 
Aksakal et al., 2015; Ulaş et al., 2018). En 
un nivel general, los estudiantes que sufren 
de mobbing tiende a desarrollar síntomas 
depresivos (Akinci et al., 2018). 

Entre los académicos, se ha encontrado 
una relación entre el mobbing percibido, el 
agotamiento emocional y la satisfacción 
laboral (Öztürk, 2020); exposiciones a 
comportamientos de violencia fisiológica 
en el lugar de trabajo (Yildirim y Yildirim, 
2010). Vale destacar que uno de los 
efectos del mobbing entre los académicos 
es que hay mayor prevalencia de más 
síntomas de desgaste profesional, como 
agotamiento emocional, cinismo y menor 
nivel de eficacia profesional (Mościcka-
Teske et al., 2014), como también menor 
percepción de bienestar personal (Koç y 
Keklik, 2020). Por otra parte, se ha 
concluido que el aumento de la percepción 
de acoso por parte de los profesores 
reduce la percepción de justicia, aumenta 
el silencio frente a estos actos a nivel 

organizacional (Kiranli y Potuk, 2018) y 
perjudica el clima laboral (Čech et al., 
2018). 

Entre los funcionarios no-académicos, a 
pesar de la escasez de estudios, se ha 
encontrado que la frecuencia y duración 
del acoso laboral afectan negativamente a 
las víctimas provocando un 
empeoramiento de los efectos derivados 
del mobbing (Justicia et al., 2007). Por otra 
parte, vale resaltar que Chile es 
considerado el segundo país de 
Latinoamérica con mayores prácticas de 
acoso laboral en organizaciones públicas y 
privadas (Riquelme, 2006). Prueba de ello, 
son las múltiples leyes y acciones sobre el 
acoso laboral que se han ido creando 
(Caamaño, 2011; Ugarte, 2012; Caamaño 
y Ugarte, 2014; Lanata, 2018). 

De esta manera, el presente estudio tiene 
como objetivo describir la percepción del 
mobbing que tienen los funcionarios en 
una universidad del norte de Chile. La 
investigación pretende aportar mayor 
conocimiento sobre el fenómeno del 
mobbing entre los funcionarios no-
académicos de la universidad, ya que es 
un hecho importante para la universidad el 
contar con personal que le da importancia 
a la confianza, autoestima, relaciones 
interpersonales, profesionalismo y apoyo 
de sus pares.  

La estructura de la investigación es la 
siguiente, en primer lugar, se caracteriza el 
fenómeno del mobbing, resaltando las 
definiciones y elementos que giran 
alrededor de este concepto, como así 
también los objetivos, o intenciones, que 
guían a los acosadores a realizar esta 
práctica. Además, se explica cómo las 
empresas pueden facilitar la reproducción 
de este fenómeno y se enfatiza los efectos 
que tiene en las víctimas. A continuación, 
se describe la metodología utilizada, que 
consistió en la aplicación, y adaptación, del 
instrumento Leymann Inventory of 
Psychological Terrorization (LIPT-60) a 
una población de funcionarios no-
académicos de una universidad del norte 
de Chile, para posteriormente dar a 
conocer los resultados y entregar las 
conclusiones al respecto. 
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DESARROLLO 

Caracterización del Mobbing 

En un nivel general, la violencia en el lugar 
de trabajo se clasifica en dos grupos 
principales: i) física y mental, o psicológica, 
incluido el abuso verbal, la intimidación y el 
acoso; y ii) el abuso sexual y racial. Ambos 
se pueden superponer entre sí 
(Teymourzadeh et al., 2014). Cuando este 
comportamiento tiene lugar en el trabajo 
(Perez-Larrazabal et al., 2019), se puede 
ubicar al mobbing, también mencionado en 
la literatura como bullying o workplace 
bullying (Rivera et al., 2014), en el primer 
grupo. El mobbing se refiere a casos de 
comportamiento humillante intencional y 
repetido dirigido a las víctimas que tienen 
dificultades para defenderse (Zawadzki y 
Jensen, 2020) o, también, como la 
referencia a los intentos abusivos, 
intencionales y frecuentes de avergonzar, 
humillar y devaluar a un individuo o grupo, 
degradando sus condiciones laborales y 
amenazando su integridad personal y 
profesional (Leymann, 1996, en Rissi et al., 
2016). Siendo la definición de Leyman 
(1990, p.168, en Nestian et al., 2015) una 
de las utilizadas en la literatura, en donde 
el mobbing es definido como: “el terror 
físico o el acoso en la vida 
laboral[mobbing] significa una 
comunicación hostil y poco ética que es 
dirigida de manera sistemática por una o 
varias personas principalmente hacia un 
individuo.” 

Leyman (1990, en Vveinhardt y 
Štreimikienė, 2015) establece tres criterios 
principales del mobbing: i) ataque, ii) 
intensidad del ataque y iii) duración del 
ataque.  Otros elementos que se le 
describen son: i) existencia de una 
manifestación de hostilidad interpersonal 
en el lugar de trabajo expresada mediante 
comportamientos agresivos, ii) estos 
comportamientos hostiles ocurren con 
frecuencia (al menos una vez a la semana) 
y durante un largo período (al menos 6 
meses) y (iii) existe un desequilibrio de 
poder – no necesariamente en términos 
jerárquicos- entre el acosador y la víctima 
(Zachariadou et al., 2018). 

El mobbing se caracteriza como una 
verdadera y propia forma de persecución 
psicológica o de violencia moral (López y 
Ufarte, 2013), constituyéndose como un 
factor psicosocial de riesgo que deviene en 
un delicado problema por causa de la 
elevada prevalencia y repercusión 
negativa en la salud de los trabajadores 
(Meseguer et al., 2014) y en donde la 
víctima se ve imposibilitada de defenderse 
(Mulder et al., 2017). Sin embargo, hay que 
resaltar que hay una diferencia entre el 
mobbing y una mala conducta, en que la 
primera es constante en el comportamiento 
del acosador y, además, hay una intención 
(Maran et al., 2019). 

Uno de los objetivos del mobbing es 
disminuir el rendimiento y la resistencia de 
ciertos trabajadores y obligarlos a dejar el 
trabajo. Si lo anterior llega a suceder, el 
trabajador puede experimentar pérdidas de 
ingresos monetarios y puede convertirse 
en una persona con síntomas de depresión 
y angustia (Erdogan y Yildirim, 2019). Una 
preocupación no muchas veces prevista es 
que suele suceder que en una 
organización – independiente su posición 
jerárquica- practican el mobbing 
consciente o inconscientemente, de 
manera abierta o encubierta, para lograr 
metas organizacionales y personales 
(Peker et al., 2018). 

Lo anterior, va asociado a la estructura 
jerárquica que configura la organización, la 
cual, inevitablemente, permite la creación 
de espacios de poder autónomos carentes 
de control (Pino y Martin, 2016) que a su 
vez condicionan las prácticas de acoso. 
Por lo que es común que haya baja 
disposición a denunciar al acosador debido 
a que las sanciones disciplinarias no son 
eficientes para dar término al abuso, por lo 
que la ausencia de reglas organizativas 
adecuadas puede crear condiciones 
favorables para el mobbing (Kovacic et al., 
2017). Esto puede ser explicado, de 
acuerdo con Zawadzki y Jensen (2020), en 
que un patrón común de estas empresas 
es que promueven la rivalidad 
intraorganizacional: organizan a los 
empleados mediante la división funcional 
del trabajo y tienen fuertes relaciones 
jerárquicas.  
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Todas las formas de mobbing son cada vez 
más complejas (Arnejčič, 2016). Las 
acciones específicas pueden consistir en, 
por ejemplo, proferir palabras negativas, 
criticar destructivamente, difundir 
calumnias e información incorrecta con el 
fin de aislarlo de las relaciones sociales, 
burlarse (Kızıloğlu y Bedük, 2015), dejar al 
trabajador en ridículo, las conductas de 
envidia, prohibiciones y demandas 
impuestas, exigiendo obediencia a toda 
costa; y sufrir humillaciones (Arnejčič, 
2016).  

Entre los efectos del mobbing se tiene que 
se reproduce como un factor de estrés 
social derivado de las relaciones entre los 
empleados y que genera una serie de 
perjuicios para los empleados, por 
ejemplo, en las habilidades, la creatividad 
y la dedicación al trabajo (Schlindwein, 
2013); y la organización en su conjunto 
(Baillien et al., 2017). A nivel psicológico 
puede generar angustia emocional, 
trastornos por estrés postraumático 
(Rivera et al., 2014), irritación, estrés, ira, 
confusión, reducción de la satisfacción con 
la vida e infelicidad (Vural y Peker, 2018). 
Incluso Romero et al. (2020) determinaron 
que existe un mayor riesgo de incidencia 
de enfermedad cardiovascular como 
resultado del mobbing. Finalmente, según 
Ateş (2019), los efectos del mobbing se 
han clasificado en cinco categorías: i) 
ataques a la comunicación, ii) relaciones 
sociales, iii) imagen personal, iv) carrera 
profesional y v) salud. 

MÉTODO 

Se trata de una investigación de tipo 
descriptiva. Los datos compilados 
esenciales de esta investigación fueron 
obtenidos del departamento de recursos 
humanos y bienestar del personal de la 
universidad, el cual facilitó el número total 
de los funcionarios contratados por la 
universidad, además de los tipos de 
contratos que estos poseen. Cabe 
destacar que todas las actividades de 
carácter investigativo deben ser 
autorizados por el jefe, o en este caso 
directora, de recursos humanos. 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población corresponde a todos los 
funcionarios no-académicos de la 
universidad, que hasta julio eran 864 
trabajadores, repartidos en las dos 
principales sedes de la ciudad, que 
respondieron de manera voluntaria la 
encuesta a través de una carta de 
consentimiento. Para determinar el tamaño 
de la muestra, se utilizó la fórmula de 
muestreo irrestricto aleatorio, dando un 
n=137.  

INSTRUMENTO 

El instrumento utilizado fue una adaptación 
del cuestionario Leymann Inventory of 
Psychological Terrorization (LIPT-60), la 
cual debe ser respondida a través de una 
escala de Likert, especificando el nivel de 
concordancia respecto a las situaciones, 
actitudes y/o conductas planteadas. La 
mayoría de los científicos que estudian el 
fenómeno del mobbing utilizan este 
cuestionario (Žukauskas y Vveinhardt, 
2011). Dicho instrumento está conformado, 
originalmente, de 60 distintas situaciones o 
conductas de acoso que se puede o no 
haber sufrido en el trabajo, mientras que la 
encuesta adaptada y utilizada para 
estudiar la percepción de los funcionarios 
de la universidad, consta de 30 preguntas 
extraídas de la encuesta original pero 
planteada de forma diferente para que los 
funcionarios encuestados puedan 
responder en base a la percepción que 
ellos tienen respecto al mobbing y no en 
base a situaciones vividas como pretenden 
las preguntas originales. El cuestionario 
contiene preguntas de hostigamientos 
características del mobbing en todas sus 
formas, es decir, cuenta con preguntas de 
violencia física, psicológica, sexual, y 
mental que pueden darse tanto dentro 
como fuera del lugar de trabajo. De esta 
manera, el cuestionario está compuesto 
por tres factores: i) humillación (7 
preguntas), ii) maltrato (13 preguntas) y iii) 
menoscabo (10 preguntas).  

El factor humillación explicó un 65% de la 
varianza (KMO=.866; p<.000) y tuvo un 
nivel de fiabilidad adecuado (α=.907); el 
factor maltrato explicó el 75,6% de la 
varianza (KMO=.940; p<.000) y tuvo un 
nivel de fiabilidad adecuado (α=.973) y el 
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factor menoscabo explicó el 60,3% de la 
varianza (KMO=.914; p<.000) y tuvo un 
nivel de fiabilidad adecuado (α=.925). 

Finalmente, se incorporó, en el 
instrumento, preguntas sobre el sexo 
(femenino o masculino); edad (18-30 años, 
31-45 años, 46-60 años o mayor de 60 
años); nacionalidad (chilena o extranjera); 
tipo de contrato (planta, contrata u 
honorarios) y años trabajando en la 
universidad (menos de un año, 1-5 años, 
6-10 años,11-20 años o más de 20 años). 

ANÁLISIS DE LOS DATOS 

Se traspasó los datos demográficos al 
programa SPSS (Statistical Package for 
the Social Sciences), versión 24, en donde 
se realizó un análisis factorial 
confirmatorio, con pruebas KMO y Barlett, 
y prueba de fiabilidad de Alpha de 
Cronbach para cada factor. 
Posteriormente, se obtuvo las frecuencias 
y porcentajes de las preguntas y las 
medidas de tendencia central: i) media y ii) 
desviación estándar. 

RESULTADOS 

La tabla 1 que se encuentra en los anexos, 
muestra la descripción de la muestra. La 
encuesta fue aplicada en 137 funcionarios, 
la cual fue respondida por 87 mujeres y 50 
hombres, los que equivalen al 63.5% y 
36.5% respectivamente. En relación a la 
edad, 30 personas respondieron que 
tenían entre [18-30 años] lo que 
corresponde al 22%. Por otro lado, 48 
personas respondieron que tenían entre 
[31-45 años] y otras 48 personas tienen 
entre [46-60 años], lo que corresponden al 
35% y 35% respectivamente. Por último, 
11 personas tienen más de 60 años, lo que 
equivale al porcentaje mínimo de 8%. 
Sobre la nacionalidad, los funcionarios solo 
podían responder si eran chilenos o 
extranjeros y quienes respondieron 
extranjeros no necesitaban especificar de 
qué país provenían. Los resultados indican 
que un 96,4% eran de nacionalidad chilena 
y un 3,6% de nacionalidad extranjera. En la 
universidad existen tres tipos de contratos: 
Planta, contrata y Honorarios. Quienes 
tienen contrato Planta, son aquellos que 

trabajan de manera fija en la universidad y 
según los resultados obtenidos, 44 
personas tienen este tipo de contrato, lo 
que equivale a un 32.1%. Aquellos que 
trabajan a Honorarios son quienes prestan 
servicios específicos por un periodo x de 
tiempo. De los encuestados, 42 personas 
trabajan a honorarios, lo que corresponde 
al 30.7%. Finalmente, 51 personas 
trabajan a contrata, es decir, 37.2%. 
Finalmente, existían 5 posibles intervalos 
de años en la organización, donde lo 
mínimo era menos de un año y lo máximo 
era llevar más de 20 años en ella. Los 
resultados arrojan que de las 137 personas 
encuestadas: 8 llevan menos de un año 
trabajando, 39 personas llevan entre [1 y 5 
años], 29 personas entre [6 y 10 años], 22 
personas entre [11 y 20 años] y 39 
personas llevan más de 20 años 
trabajando en la universidad. Los 
porcentajes corresponden a 5.8% - 28.5% 
- 21.2% - 16.1% y 28.5% respectivamente. 

A través de la tabla 2, ubicada en los 
anexos, se observa los principales actos 
que los funcionarios consideran como 
mobbing, además aquellos actos que se ha 
considerado como mobbing, pero en 
menor frecuencia. Los principales tipos de 
acoso corresponden a: i) “que se le 
amenace verbalmente”, el 65% de la 
población está totalmente de acuerdo en 
que esto es mobbing y un 10,9% está de 
acuerdo, lo que equivale a 104 personas; 
ii)  “recibir agresiones sexuales físicas 
directas”, el 64,2% está totalmente de 
acuerdo y un 8% está de acuerdo, lo que 
equivalen a 99 personas; iii) “le dirijan 
insultos o comentarios obscenos o 
desagradables”, un 62,8% está totalmente 
de acuerdo y un 10,2% está de acuerdo, lo 
que equivale a 100 personas; iv) “le 
pongan en ridículo y se burlen de usted”, el 
61,3% está totalmente de acuerdo y un 
13,9% está de acuerdo, lo que equivale a 
103 personas; v) “manipulen sus 
herramientas (ej.: borrar archivos del 
ordenador)”, donde un 60% está 
totalmente de acuerdo y un 14% está de 
acuerdo, lo que equivalen a 101 personas; 
vi) “le hagan insinuaciones o gestos 
sexuales”, hay un 60% que está totalmente 
de acuerdo y un 11% está de acuerdo, lo 
que equivalen a 97 personas y vii) “le 



EDITORIAL 

                                       
  

  
 

Página 6 de 18 
 

3 de Julio - Diciembre. Vol 2 Nº 1 Blackwell Global University 
ISSN: 2955-8786 DOI: 10.55833 

obliguen a realizar tareas humillantes”, un 
58,4% está totalmente de acuerdo y un 
15,3% está de acuerdo, lo que equivale a 
101 personas. Estas 7 manifestaciones de 
mobbing son violencia de carácter físico, 
verbal y sexual.  

Por otra parte, más de la mitad de los 
funcionarios encuestados no considera 
mobbing que “La gente deje o esté dejando 
de hablar con usted”, ya que 
aproximadamente el 33% no está de 
acuerdo en que esto sea acoso y al 26% le 
es indiferente, es decir, 81 funcionarios no 
lo consideran un acto de acoso. El que 
“Critiquen su vida privada” un 33% aprox. 
no lo considera mobbing y a un 25,5% le 
es indiferente, es decir, 80 personas no se 
sienten acosadas cuando lo critican. 
Aproximadamente un 40% de los 
funcionarios no considera acoso laboral 
que “Lo interrumpan cuando hablan” y a un 
17,5% le es indiferente, lo que corresponde 
a 78 personas. Por último, un 30% no 
considera acoso laboral y a un 21,2% le es 
indiferente el hecho de que “Controlen de 
manera muy estricta su horario”, lo que 
corresponde a 70 personas. 

Finalmente, la tabla 3 incluida en los 
anexos, muestra que la media del factor 
“menoscabo” es 3,46 (DE=1,39) La media 
del factor “maltrato” es 3,81 (DE=1,54) y la 
media del factor “humillación” es 
3,64(DE=1,47). Se puede decir que las 
respuestas más frecuentes de los 
funcionarios en torno a las variables del 
factor menoscabo fue 3 (indiferente), 
mientras que la respuesta más utilizada 
por los funcionarios para las variables de 
los factores maltrato y humillación fue 4 (de 
acuerdo). 

Si bien los datos obtenidos anteriormente 
establecen que los funcionarios no 
consideran acoso o les son indiferente los 
actos de abuso que menoscaben a un 
individuo como, por ejemplo: i) minimizar 
esfuerzos, logros o aciertos; ii) que se 
evalué el trabajo de manera parcial, injusta 
y malintencionada o iii) que hagan circular 
rumores falsos o infundados sobre uno 
dentro del entorno laboral. Por otro lado, 
los funcionarios consideran acoso laboral 
todos los actos de maltrato y humillación 

realizados en el trabajo como, por ejemplo: 
i) que le pongan en ridículo; ii) le asignen 
tareas humillantes; iii) que lo amenacen 
física y verbalmente; iv) que lo obliguen a 
realizar tareas peligrosas y v) que 
ocasionen daños a sus pertenencias.  

CONCLUSIONES 

La primera conclusión de esta 
investigación es que la gran mayoría de los 
funcionarios tiene claro el concepto de 
mobbing, saben lo que es, como se puede 
manifestar, los tipos que existen y las 
consecuencias para quienes son víctimas 
de acoso. Probablemente esto se deba a 
que hoy en día el acoso laboral y sexual es 
tema país, motivo por el cual los 
funcionarios han podido tener acceso a 
una cantidad importante de información 
sobre ello, ya sea por una necesidad 
personal o por necesidades de la 
universidad, ya que está se ha mostrado 
preocupada por los casos de abuso que se 
han registrado en los últimos tres años 
dentro de ella y que ha intentado remediar 
con la creación de un protocolo exclusivo 
de acoso para toda la comunidad 
universitaria (Funcionarios, académicos y 
alumnos) además de talleres especiales 
enfocados en el acoso sexual y laboral 
realizados por el SERNAMEG (Servicio 
Nacional de la Mujer y Equidad de 
Género). 

Una limitación respecto al desarrollo de la 
investigación está centrada en la 
realización de las encuestas. Si bien hoy el 
acoso laboral es un tema común e 
importante, muchos de los funcionarios no 
quisieron responder la encuesta ni dar a 
conocer su identidad, incluso cuando se 
les aseguro que sería anónima y que la 
información personal no sería utilizada ni 
propagada dentro de la universidad, 
porque piensan que ese puede ser causal 
de despido. Claramente lo anterior habla 
de personas que no tienen claro sus 
derechos como funcionarios y que tienen 
miedo de perder su trabajo. Es 
comprensible. Pero de lo anterior se infiere 
que aún existen funcionarios que no saben 
lo que es el acoso ni tienen interés de 
aprender por miedo a que la universidad 
tenga represalias contra ellos. 
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Algo completamente alejado de la realidad. 
Más de un funcionario explicó que la 
universidad está haciendo todo lo posible 
para que sus trabajadores participen de los 
talleres anti acoso y que tengan claro lo 
que es y cómo evitarlo (porque recordemos 
que el acoso laboral también se da entre 
pares y no solo de jefes a subordinados). 
Considero que tanto interés por parte de la 
universidad gira en torno al deseo de hacer 
que en la universidad no existan, o sean 
mínimos, los casos de acoso para utilizar 
este hecho como un valor agregado. Una 
universidad libre de acoso es una 
universidad segura, sana y limpia de todo 
acto malintencionado, factores que pueden 
incidir directamente en la elección de 
universidades por parte de las personas 
que quieran entrar a estudiar a ella. 

Finalmente, cabe destacar que 
investigación puede ser utilizada como 
base para futuras investigaciones de 
carácter exploratorio, que se encarguen de 
explicar y profundizar, por ejemplo, en el 
por qué o cómo surge el mobbing o los 
factores determinantes de este, entre 
otros. 
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ANEXOS 

Tabla 1. 

Descripción de la muestra (n=137) 

Variables fi (%) 

Sexo 

 

Femenino 87 (63,5%) 

Masculino 50 (36,5%) 

Rango de edad 

 

18-30 años 30 (21,9%) 

31-45 años 48 (35%) 

46-60 años 48 (35%) 

Mayor de 60 años 11 (8%) 

Nacionalidad 

 

Chilena 132 (96,4%) 

Extranjera 5 (3,6%) 

Tipo de contrato 

 

Planta 44 (32,1%) 

Contrata 51 (37,2%) 

Honorarios 42(30,7%) 

Años en la organización 

 

Menos de un año 8 (5,8%) 

Entre 1-5 años 39 (28,5%) 

Entre 6-10 años 29 (21,2%) 

Entre 11-20 años 22 (16,1%) 

Más de 20 años 39 (28,5%) 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 2. 

Resultados descriptivos de la percepción de mobbing entre los funcionarios de la universidad. 
 

Frecuencia (%) 

Pregunta Totalment
e 
desacuerd
o 

Desacuerd
o 

Indiferent
e 

De 
acuerdo 

Totalment
e de 
acuerdo 

Total 

Factor 
“Humillació
n” 

      

Sus superiores 
no le dejan 
expresarse o 
decir lo que 
tiene que decir 

22(16,1%) 18(13,1%) 19(13,9
%) 

33(24,1
%) 

45(32,8%
) 

137(100
%) 

Lo pongan en 
ridículo y se 
burlen de usted 

20(14,6%) 10(7,3%) 4(2,9%) 19(13,9
%) 

83(61,3%
) 

137(100
%) 

Controlen de 
manera muy 
estricta su 
horario 

28(20,4%) 13(9,5%) 29(21,2
%) 

37(27%) 30(21,9%
) 

137(100
%) 

Imiten su forma 
de andar, su 
voz, sus gustos 
para ponerle en 
ridículo 

25(18,2%) 7(5,1%) 11(8%) 30(21,9
%) 

64(46,7%
) 

137(100
%) 

Ridiculicen o se 
burlen de su 
vida privada 

20(14,6%) 16(11,7%) 19(13,9
%) 

21(15,3
%) 

61(44,5%
) 

137(100
%) 

Le obliguen a 
realizar tareas 
humillantes 

23(16,8%) 6(4,4%) 7(5,1%) 21(15,3
%) 

80(58,4%
) 

137(100
%) 

Le asignen 
tareas muy 
difíciles o muy 
por encima de 
su preparación, 
en las que es 
muy probable 
que fracase 

18(13,1%) 17(12,4%) 18(13,1
%) 

38(27,7
%) 

46(33,6%
) 

137(100
%) 
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Factor 
“Maltrato” 

      

Le asignen un 
lugar de trabajo 
que lo mantiene 
aislado del resto 
de sus 
compañeros 

23(16,8%) 13(9,5%) 25(18,2
%) 

22(16,1
%) 

5 (39,4%) 137(100
%) 

Prohíban a sus 
compañeros 
que hablen con 
usted 

22(16,1%) 10(7,3%) 8(5,8%) 20(14,6
%) 

77(56,2%
) 

137(100
%) 

Le hagan 
insinuaciones o 
gestos sexuales 

26(19%) 8(5,8%) 6(4,4%) 15(10,9
%) 

82(59,9%
) 

137(100
%) 

Le dirijan 
insultos o 
comentarios 
obscenos o 
degradantes 

25(18,2%) 6(4,4%) 6(4,4%) 14(10,2
%) 

86(62,8%
) 

137(100
%) 

Recibir 
agresiones 
sexuales físicas 
directas 

28(20,4%) 6(4,4%) 4(2,9%) 11(8%) 88(64,2%
) 

137(100
%) 

Se burlen de 
alguna 
deformidad o 
defecto físico 
que pueda tener 

24(17,5%) 8(5,8%) 10(7,3%) 29(21,2
%) 

66(48,2%
) 

137(100
%) 

Se burlen de su 
nacionalidad, 
procedencia o 
lugar de origen 

26(19%) 10(7,3%) 12(8,8%) 24(17,5
%) 

65(47,4%
) 

137(100
%) 

Se le amenace 
verbalmente 

24(17,5%) 5(3,6%) 4(2,9%) 15(10,9
%) 

89(65%) 137(100
%) 

Le 
sobrecarguen 
sin cesar con 
tareas nuevas y 
diferentes 

19(13,9%) 14(10,2%) 10(7,3%) 45(32,8
%) 

49(35,8%
) 

137(100
%) 

Le obliguen a 
realizar trabajos 
nocivos o 
peligrosos 

26(19%) 9(6,6%) 9(6,6%) 24(17,5
%) 

69(50,4%
) 

137(100
%) 
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Ocasiones 
daños en sus 
pertenencias o 
en su vehículo 

21(15,3%) 11(8%) 5(3,6%) 25(18,2
%) 

75(54,7%
) 

137(100
%) 

Manipulen sus 
herramientas 
(por ejemplo, 
borrar archivos 
de su 
ordenador) 

24(17,5%) 6(4,4%) 6(4,4%) 19(13,9
%) 

82(59,9%
) 

137(100
%) 

Le sustraigan 
algunas de sus 
pertenencias, 
documentos o 
herramientas de 
trabajo 

25(18,2%) 12(8,8%) 5(3,6%) 24(17,5
%) 

71(51,8%
) 

137(100
%) 

Factor 
“Menoscab
o” 

      

Lo interrumpan 
cuando habla 

22(16,1%) 32(23,4%) 24(17,5
%) 

32(23,4
%) 

27(19,7%
) 

137(100
%) 

Sus 
compañeros le 
pongan 
obstáculos para 
expresarse o no 
le dejan hablar 

24(17,5%) 21(15,3%) 22(16,1
%) 

31(22,6
%) 

39(28,5%
) 

137(100
%) 

Critiquen su 
vida privada 

25(18,2%) 20(14,6%) 35(25,5
%) 

17(12,4
%) 

40(29,2%
) 

137(100
%) 

No lo miren o lo 
miren con 
desprecio o 
gestos de 
rechazo 

21(15,3%) 18(13,1%) 22(16,1
%) 

31(22,6
%) 

45(32,8%
) 

137(100
%) 

La gente deje o 
esté dejando de 
hablar con 
usted 

27(19,7%) 18(13,1%) 36(26,3
%) 

30(21,9
%) 

26(19%) 137(100
%) 

Callen o 
minimicen sus 
esfuerzo, logros 
y aciertos 

16(11,7%) 10(7,3%) 22(16,1
%) 

40(29,2
%) 

49(35,8%
) 

137(100
%) 

Ignoren su 
presencia, ni 

19(13,9%) 17(12,4) 12(8,8%) 32(23,4
%) 

57(41,6%
) 

137(100
%) 
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respondan sus 
preguntas 

Se evalúe su 
trabajo de 
manera parcial, 
injusta y 
malintencionad
a 

14(10,2%) 10(7,3%) 7(5,1%) 31(22,6
%) 

75(54,7%
) 

137(100
%) 

Sus decisiones 
son siempre 
cuestionadas o 
contrariadas 

12(8,8%) 18(13,1%) 30(21,9
%) 

45(32,8
%) 

32(23,4%
) 

137(100
%) 

Hagan circular 
rumores falsos 
o infundados 
sobre usted 

19(13,9%) 12(8,8%) 15(10,9
%) 

35(25,5
%) 

56(40,9%
) 

137(100
%) 

Nota. Elaboración propia. 
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Tabla 3.  

Resultados de tendencia central de la percepción de mobbing entre los funcionarios de la 
universidad 

Pregunta Media Desviación 
estándar 

Factor “Humillación” 3,64 1,47 

Sus superiores no le dejan expresarse o decir lo que tiene que 
decir 

3,44 1,46 

Lo pongan en ridículo y se burlen de usted 4,00 1,50 

Controlen de manera muy estricta su horario 3,20 1,42 

Imiten su forma de andar, su voz, sus gustos para ponerle en 
ridículo 

3,73 1,53 

Ridiculicen o se burlen de su vida privada 3,63 1,49 

Le obliguen a realizar tareas humillantes 3,94 1,52 

Le asignen tareas muy difíciles o muy por encima de su 
preparación, en las que es muy probable que fracase 

3,56 1,40 

Factor “Maltrato” 3,81 1,54 

Le asignen un lugar de trabajo que lo mantiene aislado del resto 
de sus compañeros 

3,51 1,50 

Prohíban a sus compañeros que hablen con usted 3,87 1,53 

Le hagan insinuaciones o gestos sexuales 3,86 1,60 

Le dirijan insultos o comentarios obscenos o degradantes 3,94 1,58 

Recibir agresiones sexuales físicas directas 3,91 1,64 

Se burlen de alguna deformidad o defecto físico que pueda tener 3,76 1,52 

Se burlen de su nacionalidad, procedencia o lugar de origen 3,67 1,57 

Se le amenace verbalmente 4,02 1,55 

Le sobrecarguen sin cesar con tareas nuevas y diferentes 3,66 1,41 

Le obliguen a realizar trabajos nocivos o peligrosos 3,73 1,57 

Ocasiones daños en sus pertenencias o en su vehículo 3,89 1,51 

Manipulen sus herramientas (por ejemplo, borrar archivos de su 
ordenador) 

3,94 1,55 
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Le sustraigan algunas de sus pertenencias, documentos o 
herramientas de trabajo 

3,75 1,58 

Factor “Menoscabo” 3,46 1,39 

Lo interrumpan cuando habla 3,07 1,38 

Sus compañeros le pongan obstáculos para expresarse o no le 
dejan hablar 

3,29 1,46 

Critiquen su vida privada 3,19 1,46 

No lo miren o lo miren con desprecio o gestos de rechazo 3,44 1,44 

La gente deje o esté dejando de hablar con usted 3,07 1,38 

Callen o minimicen sus esfuerzo, logros y aciertos 3,70 1,33 

Ignoren su presencia, ni respondan sus preguntas 3,66 1,46 

Se evalúe su trabajo de manera parcial, injusta y 
malintencionada 

4,04 1,34 

Sus decisiones son siempre cuestionadas o contrariadas 3,49 1,23 

Hagan circular rumores falsos o infundados sobre usted 3,70 1,43 

Nota. Elaboración propia. 

 

 


